Día 16 de mayo de 2007. 

Interrogatorio de las Acusaciones Particulares a los Peritos 18522 y 78920. Policías de Balística.

http://www.datadiar.tv/juicio11m/BD/intervencion.asp?Idintervencion=563&Idioma=es
GÓMEZ BERMÚDEZ: Prueba eeh...pericial 74. 18522 y 78920. Por cierto, señor, ...el diecis..el...No, no, no, no, se lo dice el auxiliar. El diecisiete quinientos noventa y siete ya se puede marchar porque se  ha renunciado a la 76.

Buenas tardes, siéntense. Usted, señor perito, está bajo juramento o promesa desde esta mañana y no le tengo que rec...Siéntese, por favor...no le tengo que recibir nuevo juramento o promesa. Respecto a usted, ¿jura o promete emitir con objetividad el dictamen que se le va a requerir, en re...en relación, o conforme a las reglas de la técnica, la ciencia, la experiencia, los conocimientos científicos que tenga?

PERITO.-(inaudible)

GB.-¿Hay alguna circunstancia, alguna cosa, que crea usted que puede alejarle o impedirle cumplir con ese objetivo?

P.-(Inaudible).

GB.-Ya sabe que puede incurrir, si incumple con la obligación marc...que acaba de contraer, en un delito castigado con pena de prisión, multa, y principal de inhabilitación. Ministerio Fiscal, eeh, perdón...74....la acusación constituida por la Asociación de Ayuda....Asoci....Asociación 11 de Marzo Afectados del Terrorismo, perdón.

ACUSACIÓN.-Sí, con la venia, señoría. Unicamente, si se ratifican en sus... informe, íntegramente.

PERITO.-Eeeeh, sí. Lo que ocurre es que hay un pequeño problema, porque nosotros realmente no sabemos...Eeeh, coincidimos los dos en dos informes distintos. Si es tan amable de darme la referencia.

GB.-316-B-05.

P1.-Sí. Sí, sí, sí...eeeh...Nos ratificamos.

P2.-Nos ratificamos.

GB.-¿Sí?

A.-No hay más preguntas, señoría.

GB.-Gracias. ¿La acusación constituída por doña Pilar Manjón Gutiérrez y otros?

A.-No hay preguntas, señor.

GB.-Gracias. ¿La constituida por doña Ana Isabel González Picos y otros?

A.-No hay preguntas, señoría.

GB.-Gracias. ¿Alguna otra acusación?. ¿Las defensas?. Pues muchas gracias, ya se pueden marchar.
